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REALES ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado poc el: alfé
rez de Ingenieros (E. R.), D. Pedro Mulet Carmon,a,
en instancia que V. E. cursó a este .M:inisterio c?n
escrito de 26 del mes próximo pasado, el Rey (que DIOS
guarde) ha tenido a bien concederle permuta de la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo blanco, que
obtuvo por real oro'en de 26 de diciembre de ,1912
(D. O. núm. 294), por 1a de primera clase de 19U:al
Orden y distintivo, con arreglo a ro dispuesto en el
articulo 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo djgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mU.'CllDs años.
Madrid 19 de en{Íro de 1922.

.. CIERvÁ

Señor Ca,pitán general de CanariM.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el comandante de Artillería D. Lucio Elío
Coig cese en el cargo de ayudante· de campo del Ge
neral de brigada D. Ram6n Bu,stamante y Casaña, Mar
qúés de Villatorre, Jefe de la ES-ClUela Central de Tiro
del Ejército, y nO<n1brar para substituir1e en el expresa
·do eometido al del igual empleo y Arma D.. Carlos Ta
vira y Peralta, ascendido a su actual empleo por real
orden de 5 del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguiente. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Se.í'íor Interventor civil de Guerra y Jilarina '! del Pro
tectorado en Marruecos..

OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GljERRA

Oi.1'I:f1l1m:. 'Extm:mo. sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido
,~ D~n Gllij)oner se ponga a la venta en el Dep6sito

de la Guerra el reglamentu !(fu estadística '3 :requLsíci6a
con sus formularios, ,a,probado por real ocden de 18
de enero de 1921 (C. L. nüm. 16), al precio de 2 pese-oo.s.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef~tqs. Dios guarde. a V. E. muchos añQiJ~

M.adrid 19 de enero de 1922.

Setior.-

RECOMPENSAS

Examo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que V. E. cursó a este Ministerio con escrito de
22 {lel mes pr6ximo pa.sa{\ü, formulada a favor dei
capitán die, Infantería D.. Lucas de Torre Frall~o Ro
mero, por haber cumplido un Vlazo de cuat~'o iU:n?S.en
el cargo de profe~or en el Colegio de Ma1'1a Crllstm:a
yen La Academia do su ADma, el Hey (q. D. g.) ~~

tenidQ a bien conceder al citado oflci¡).l J¡a,cl'uz 0Je prl
mera cJ;aa3 del Mérito Militar CQ11 ,distintivo blanco y
pa.saoor del «Profesorado», como comprendido en el
real decreto de 4 de abril de 1888 (8. L. llüm. 123),
I'eáles órdenes die 22 de marzo de 1893 (D. O. nÜUle
ro 98) y de 1.0 de febrero de 1906.. (C. L. nüm. 20) ¡
artículo 31 transitorio del vigente reglamento de ;re
compensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectm. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de elliero de 1922.

ÜIERVA '

8efíü!r Capitán general de la primera regi6n... _... -
Sección de Infantería

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.) Se ha servido con
ceder el empliCo de suboficial dJe complelménto del Arma
de Infantería, a los sargento,s de .dicha esCJala que se
expresan en la siguiente -relación, que princ1p~a con
D. Ellas Abello Montero y termIna cOn D. Gwl1ermo
Lásso Simarro, que han sido declarados apú;Js para el
,ascenso y reunen las condiciones que det'€rlmlna 1Ja, real
oIldien circular de 27 de diciembre ¡:le 1919 (D. O. nú
mero 293) y en virtttd de lo dispuesto en 1'8. real (',auen
de 21 00 octubre ü'timo (D. O. núm. 236). ., t

De la de S. M. lo digo a V.. E. para su conoc:muú!l o
y demás efectos. Dios goorde a V. E. muchos afios. ,~.

Madrid 20 d:e e.nero de 1922.
CIEnvA

Sefiores Capit:aule8 generales de la j)rimerli~ ¡!legunda
y sexta r('-g'Wn~.
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Relaci6n lfUe se cita

D. EliJaS Abello Montero, del :regimiento de Infantería
Rey, 1.

» Luis de Monasterio Vioo Maján, del 1Il1ism@.
, Antonio Díez Gómez, del regimiento de Infanterí;J.

SiciJia, 7.
» Ignacio de la 19lesia Etchieyerry, del mismo.
, Au:rel.io Alonso Pardo, del mismo.·
:t< Esteban Salmer'ón Camacho, del l'egirniento d'e! 1n

fanterll3; Córdoba, 10.
:» Jacinto Viedma Martínez, del mismo.
> Guillermo Lasso Simarro, del regimiento de Infan

tería Granada, 34.
Madrid 20 00 enero de 1922....-cierva.

MATRIMONIOS

Exorno. Sr.: Conforme con lo solicitado por el co
mandante de Infantería D. Antonio Torreblanca Martín
Serrano, con destino en la caja de rechuta de Alicante
número 40, el Rey (q. D. g.): de acuerdo con lo infor
mado 'por ese Consejo Supremo, se ha servido conceder
le lioenda para contraer :matrimonio con Moña Do
mnga JUJana Martín García.

De real orden lo digo a V. E. para su: conocimiento
Yo demás efect.os. Dios guard.e a V. E. muchos años.
.Madrid 20 de enero de 1922.

CnmVA

Señor Presidoente· del Consejo .Supremo de GUf"rra y
~ina. ,

Señor Capitán general de la tereera región.

l!lJi:omo. Sr.: Conforme con 10 solicitaOO por el ca
llitá.». de Infantería D. Fr,andsco Orbcga Puga, con
destiRO en el regimiento de .la Corona n íRm. 71, el Rey
(q. D. g.), de acuerdio con lo informado por ese Oon
rejo Supremo, S€l ha servido concc-derle licencia para
.contraer matrilIl1onio con dooa Concepción Mezquita
O:r.1.ega..

De real orden lo digo a V. E. 1'ara su conocimiento
Ji delIl1ás efectos. Dios guarde a V. E. mu.¡;hos años.
Madrid· 20 de enero de 1922.

. CrERVA

Señor Presid'Cllte del Consejo Supremo de Gujerra, y
M.a.rina.

Señor Capitán genera,l de la tercera región.

'asignándole la antigüedad de 1.$ de feb:rerc pl'6xi!rno,
con arreglo a ]¡a real orden circular de 2\1 de marzo
die 1915 (O. L. núm. 59). ~

De ryal orden lo digo a V. E. para su .conocimiento
y dett:'las efectos. .Dios gUlarde ~. V. E. muchQi .años. :
Madrw: 20 die enero de1922.,I Cuan .

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor civil de G1l¡(U'ra y Marina l' del Pro-
tectora.do 'Ün Marruecos. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el eIIl1pleo de suboficial de complemento a los
sargentos del regimiento Dragones -de Santiago, 9.1) de
Gaballerí¡a, D. Jorge de Camps Casanova y D. Daniel
Ripol Noble, acogidro a los beneficios del capítulo XX
de la ley' de roclutamiento, por conceptuársele.s aptell
para el ascenso y reunir las condiciones que d'Btermina
el artIculo 20 de la real or~n cir.cuJar de 27 de di
ciembre de 1919 (D. O. nÚm. 2§3).

De re.al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y den1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Maarid 19 de enero de 1922. .

C1J1RU

señor Capitán general de la cuarta regi6n. .

•••

Sección de Sonidad Militar
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha semdo (fe¡¡ig
nar alcorooel médico D. Edu.ar.do SemprÚJil y Semprún,
Director del Instituto de Higiene Militar, pam formar
parte de la Comisi6n nombrada por real ort'len de 31
de mayo último (D. O. núm. 119), para revisar el pe
titorio-formulario de medicamentos para hospitales yen·

fermerías militares y para el ex.c1u,sivo servicio de ven
ta.s, en substituci6n del del mismo empleo, fallecido,
D. Emilio Pérez Noguera.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchO's 8ño~.

Madrid 20 de enero de 1922•

Señor Capitán. general de la primerá regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme oon lo fIolicltado por el 'ca
pitán de Infantería D. Fernando Gal'cf,a Valiñ<;, con
fl.oestino en el regimiento de Gallcia nÚlm. 19, el Rey
(q. D. g..), 00 acuerdo con lo informa{lo por ese Con
sejo Srupremo, se ha servido concederle 1Thencia para
contraer matrilIl1onio con doña Mercedes García Mira
TAlles.

Be real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y det!l1ás efectos. Dios gu,,'l,rd.e a V. E. muchos años:
Madrid ·20 de enero de 1922.

CrERVA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra. J I
Marina..

Señor' Capitán general de la quinta regi6n.

.SeccIón de .CUbnllería
ASCENSOS

Exettno. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha ronklb a bien
oonoeder ,,1 empleo de suboficial de Oaballería Al sar
gentO del regimiooto Lanceros de Barbón, 4.iI del arma
expresada} D. JUI8.n Ga;rcía. Sáiz, 'p?r s'or el primero, de
:hls de BU e¡¡()ala. y reumr ~as oondWlOInes reglamc'l1:tarms,

CURSOS DE AMPLIACION DE ESTUDIOS

Seruno. Sr.: V:Lsta la instancia que V.. A. R. cursó
a este Ministerio con "escrito de 13 de diciembre pr6
ximo p¡asaolO, promovida por el farmacéutico primero
de Sani.dad Militar D. Francisco FanIo Fuertes,dc.sti
nado para eventuaHd:ades dl'1 servicio E'n la q\:tinta re
gión, y E'n .comisión en el hospital .de 'evecuación de
Anteql1lera, en solicitud de que una vez terttnül.ada la
citad;8., comisión, pued,a volver a continuar el curso de
amplia.ción die estudiOs en ól Laboratorio· OentTal de
mc.dicamrtos, para el que .fué nombrado por· concu:SIJ
en la quinta región, el Rey (q. D. g.) se .h" serndo
acceder .a la petición del inteTe.sado. . .

De real ord.en lo digo a V. A. R. p:ar,a su conocllmeu
to y demás efectos. Dios gnarde a V. A. R. mu.ehOJ
añDs. Madrid 19 de enel'o de 1922.

JrAN- DE u CrE:RVA

Señor Capitán g('~neral de la segunda región.

MATERIAL DE HOSPITALlDS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) tle ha Servid. li:lsp
nN' se .aumente provisionalmente a 150 NtmaS la dota
ción del Hospital I1lmb:r de Alen.](, (~.' En'l.Ql'~fI, ro.i .. l1'
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"ras llure la. evacuación de enfermos procedentes de
África, sobre los hospitales de la Península. .•

De re.al arden lo dIgo a V. E. para su conocImIento
y demás efeiCtclS. Dios guarde a V. E. muchos año.s.
M:adrid 19 de enero de 1922,

GJlElÍn

Señor Capitán general de.. la primera región,

PERMISOS DE CONVALECENCIA

CIERTA

S~tti6n de InstruCtión, R!tlutnmi2ltto
y Cu~rpos diversos ~

APTOS PARA ASCENSO

Señor Director general filEi CarabinerQ,!l.

Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.) se ha ,seryido COl1
fir~mar la dcd.aración de aptos para el ascenso al em
pleo inmedi,atb, 'hecha por V. E. a l'avor d.e los coman
dantes de~ ese Cuerpo; D. FOl'mín Díaz Adrados, ..._on
Francisco BallcsterOlS Sánchez y D. Pablo Hurt-&de PÚ
rez, por reunir las eondicioB.es que determina la. ley
de 29 de junio die 1918- (0. L.núm. 169), real dooreto
de 2 .de ellltro die' 1919" y real'orden circular de 1& 00
noviembre del año pr6ximo pasaélo (D. O. núm.!. 2 y
255), respectivamentJe.

De real o1'OO·n lo dIgo a V. E. para su conúeimiento
y demás efectQs. Dios guarde a V. E. muchol!l doo.
M.adrid 19 de ell'ero de 1922.

Señor Capitán general de la t€l'üera r-egión.

Excmo. Sr.: En vista dd escrito iélle V. E. de <22 de
diciembre último, dando cuenta de haber conGOdido el
uso :de la 1UPcl:aJla, militar de Ma-rruecos con los pasa
dQt'es «LarMhe» y "Tetuán», creada por real decreto
de 29 de junio ¡elle 1916 (O. :r;. núm, 132), al tf'niellte
de la Gu,ardia Civil, con destino en el 15.j) terdo, oon
VicBnteDeoos.a Catmpos, el Rey (<}. D. g.) ha tenido
abiíCn aprcbar la determinación ,¡1p v.. E. p.orajust.:ar 
se a loo preceptos de la real orden circular de 18 de
agosto de 1919 (O; L. núm, 308).

De rNll orden lo digo a V. E. para ·su conQCimiellto
y demás efect{ls. Dios guarde fu V. E. mUiCho.5 añoS.
M.adrid 19 de ellilro de 1922.

Señor Ca--pitán genera.! de Cana.rias.

.'
Excmo. Sr.: En 'Vista del escrito ~ V. E. de ~ de.

diciembre próximopaÉ¡3.do, d\ando euenta Idie l1aJ>er eo11
eedi!oo el UiSO de la medalla Conmemorativa de la cam
-paña .cte' Cuba, 'Con un pa,sa.di:Jr, creada por real decreto
de l.;} de febrero <re 1899 (C. L. núm. 16), 'al t.eniente
de Infantería (E. R.), con 'Cl~stino en el batallón ,de
reserva de Las Palmas, D. Juan Hernánd'€J1 Oa1imano,
el Rey (q. D. g.) ha tenidoi bilen aprobar l,a det~I'mi

nación de V. E. por aju.starse 'a. los preceptos de las
raales 6rde,n.es de 1.~ de febrero de 189!'l J 8 de, no-

'\ viea::ubre de 1912 (O. L.nÚffiS.. 17 ]'219 resp.ee'Uva
mente.

De real orden lo digo ~' V. E. para su ,conocimiento
y demáB efectOi>. Díos 'guaroe a V. E .. mU<lOOJl aií.~.
MAdrid 19 de en€ro' de 1922. '-

~'VA

y Marina y del Pro-

CIERVA

la sexta y .séptima re-

,,:x~~ri Vista la instancia qt1~ V. E. dtrrs6 n
r o con su esCrito de 26 él,e diciembre pro-

Sección de Josticia vAsuntos generales
CONDECORACIONES

E.xcn;o.. Sr..: Vista <l'a instancia qu.e V. E.CUTS6 a
~te MImsterlO con, s'~ escrito de 19 de diciembre pró- '
Xilllo llasa:db, I-r(jmo':ld~ -p?r el alférez del regimiento
cazadores de los CastllleJOS, 18.j) de Caballería don
EduaI'ldio Remír~z de Esparza y Garc'ra, 'en súplica d¡;
9-u~ se. le autor10e para ostent,ar sobre el uniforme las
lllSIg-~llas de Cahallero de la Real Orden de ISlabel la
Ca;~llCa; acreditáno@se por los documentos que aCOUl
'!lana que el interesadGl se; l).alla en posesi6n cId titulo

e Cab~llet'O de la expresa1a Orden antes citada, y que

a
ha sa~lSfecho lo.~ dere-chos de expedici6n e impuc'sto
el \qJI6l'l?-0~ el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder

a 1D 8?lJCJtlllélb por el recu.rrente, en armonía con .lo
arei~~ldo en la real orden circular de 20 de novlembr.c

e
De

3 (O. L. núm. :87). '
y d r~l orden lo dIgO a V. E. para su conocimiento
J emas e! t :t)' '.Madrid 19 de~ os. dOS guarde 3; V. E. mochos añoo.

e enero de 1922.

CIERVA
Señ~ Capitán general d Je a quinta región,

Seiíor."

SeñONfl Capitanes generaléS de
giones. '

Señm" Interventor civil de Guerra
tectorado en Marruecos.

Cil'c:ulilr; Excmo. Sr.: Para pode¡' cumplimentar
oon más eficacia cu¡anto está prevenido respecto a in
dividuos que se, encuentren disfrutando permisos de
conva1ecetllcia, el Rey (q. D. g.) ¡;¡e ha servido disporrer
que por los I'espectivos Capitanes generales y Coman
dantes gener.alGS, se ordene 18.. los cuorpos que t.engan
individl.ID;il en estas condiciones, 101 cdIrlUiniquen oirecta
mente 8. los Gobernadores militares de las provÍl'lcias
tlrind.e vayan a disfrutar licen.cia, indicándose l,a durá
ci6n de ella y los domicilios.

De real arden lo digo a V. E. para 'Su conocimiento
y demás efoctas. Dios guar{l;e a V. E. mudllJs añoo.
M;adrid 19 de e11ero de 1922.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

EXCJne. Sr.: El Rey (q. D. g:) s:e' ha :servido conce
der la gratificación de efectividad de 500 pesetas al'lua
les, correspoodientes a un quinquenio, al :farmacéutico
mayor de Sanidad Militar D. JO\Sé Arra.nz Arce, desti
nado en el. Hospit.al ?-e Vitoria, ,y al farmacéutIco pri
mero D. NIcolás Gutlér.rez Gareía, del Hospital de Se
govia, con arreglo al apartado b) de la base undécima
~e la ley de 29 de junio <1e 1918 (C. J..l. núm. 16~),

percibiénd'iJJa desde 1.° .del 'mes actual.
De real orden 'lo digo a V. E. para su conocimiento

y demá,s efectos. Dios guarde a V. E.' maChos años.
Maarid 20 de enero de 1922.



CIERVA

general del Ouerpo y Cuartel de 1n-

214

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi.c!o confir
mar la Goolal'a,ción dé aptitud para ,el ascenso, hecha
por V. E. a favar d~ los alféreces (E. n.) 0:2.ese Cuer
po, comprendidos en la. siguioote relaci6n, que comien
za con' D. Angel Peña Naval'ro y termina con D. },fo
dfrSto ROO1'ígucz Hinojal, 130,1' reunir las condiciones que
determina el real decreto de 2 d'e 0nero de 1919 y la
ley de 19 do mayo 001 afio próximo paSMO (D. O.. nú
meros 2 '1 10·1), res{)cctivamente.

De real ordoo lo digo a V. E. para su conocimiento
y ¡;lemás efed;Q..~. Dios guarde a V. E. muchos años.
M;adrid 111 (le cnero de 1922. .

CIERVA

Señor Director general de OaTabineros.

f:lelaciQn que se cita

Alféreces
D. Angel Peña N<avarro.
» TeodQsio Panadero Rey.
> José Lorenzo Fernándm.
~ Francisoo Santamaría García.
» Rafael Martínez Garcia.
~ GumersindD Gómez Siciro.
~ Pedm'Ahr~rez Prieto..
)o llodesúl Rodríguez Hinojal.

lIIadr1íli 19 de eI1ler1) de 1922.-eierva.

CONCURSOS

. - (Jira/dar. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante: de
oficial del .cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares en la
Fiséalíll. militar {fuI C{}nsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, el Rey (q. D. g.) se ha scrvido dis~ner se anun
cie a CQI1cnrso para que pueda ser solICItada 'Por "los
oficiales primeros, segundos y terceros, del referido cuer
po que deseen ocuparla, en armonía con lo dispuesto
en ni real orden. de 21 de mayo de 1920 (D. O. núme
ro 112), y en el término de veinte días, <lo partir- de la
fecha {]:e la publicación de esta real orden, con arre
glo a lo prevenido en el apartado j) .del artículo tex
eero del real decreto de la misma fecha (D. O. núme
ro 113); debiendo ser curS'adas. las instancias direc
ta.mente al Presidente del mellClOn3;do centro 'Por los
jefes de las dependencias donde los concursantes pres
ten sus servicios.

De real orden lo digo a V. K para su cOllocinii~nto
y demás efectas. Dios guarde a V. E. muchos anos.
.M;adrid 19 de en':lro de 1922.

Señor...

CRUCES'

EX0Dl..J. Sr.: Vista la instancia promovida por. el
Gu,3.rdia CiVil 00 la Coo1andanda de Hu:esca, FI~anCls
eo L1clJe-ll Sendra, en súplica de que se le conc.e;:la la
-pensión de 5 pesetas nwnsuales po~ ~ct~n1Ulac~on de
tres cruces del Mérito f,lilitar con, dlstmtlVo roJO, que
pos¡ce, y comprobado que el recUil:'1'en~e se halla en po
sesi6n de las mencionadas condecoracIones, el Rey ,(q~lC
:OiüS guarde) ha tenido a bien acc~er a la pct:Clon
del interesado, p<lil' hallarse conlopren~ldo en el arhcul~
49' d'eI reglamento de l/tOrden, apronado por real 01'
den de 30 db diciembre de 1889 (O. L. núm. 66.0):

De la de S. M. lo. digo, a V. E. para S11 eonocJ!mlc;;.n~
y deníás efClCb:ns. Dios gual'l1e a V. E. mlmhos anOlS.
M,adrid 19 de enero de 1922.

CmnVA.

Señor Dh:.ector general dü la Guard!ía Civil.
Sefiores Capitán general de la 9-uinta regió~ e In,tc,r

vental' civil de Guerra y Marlna y del Protectorado
en Marruecos.

DESTINOS

• S l)r'odi.~cida una vacante de comandan-¿xemo. r.: A ;J'~ • el A rfu prof-Cl'!O!' e'!l 1:1 'plantilla de la ca;U:Unna e r 1-

D. O. núm. 17

i
l

Hería,- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien designar para
ocufHtrla al' de dicho empleo D. Juan Si{l,ro y He.rrera, ,
que actualr:2nte desempeña el citado destino 0n comi- ¡
si6n, en el expresado Centro dc enseñanza y se halla l!
di~ponlble en esa l'!3gión. ~~

De re'lJ. or'den lo digo a V. E. para su conocimiento~.
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos añoo. \.
l\:fadl'id 19 de en8ro de 1922. ,

• CIERVA

Seflor Oapitán general de la séptima región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en .Marruecos y Director de la Acade-
Jllia d~ Artillería. ..

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruIdo en la oc~

tava región a instancia del teniente de Artillería, hoy
ca:pitán, D. Sebastián Suances de la Torre, en justifi
cación de su derecho a ingreso en ese cuerpo, y hallán
dose justificado que el d!íR 13 de junio de 1918,' perte
neciendQ~ a la Comandancia de Artillería <le Larache
y con 6&.si6n de regresar, en uni6n del teniente de. la
policía indígena D. Félix Fei'ná11'dez, a la posición de
lI-Iaidas donde se hallaba destacado, después de haber'
'Practicádo, por orden de su jefe, un reoonocímient:n en
el dep6sito de ;municiones de T'Zenin, fuero~ Il:gredid~
3lrnbos oficiales por la espalda. por la pareJa de pol1
cías indígenas que les daba escolta, resultando muerto
el teniente Fernrundez y herido gravemente el interesado,
siendo :d:espués declarado inútil 'Para el servicio, puesto
que la herida d~termin6 la pará.?-sis y .a:trofia ~e la
extremidad superIor derecha, qne l1llp08lbillta los libres
moviimientos de la misma, inutilidad equivalente a. la
pérdida de una mano con. el antebraz? correspondiente,
padeciendo además aneUTlsma traumatlco, el Rey (que
Dios g11a1"de), de acuerdo -con 10 ~nform.ado J?Cl' el C?n
sejo Supremo de Guerra y bla-rma, ha temdo a bIen
conced.erlie el ingreso en ase cuerpo, toda VGZ que las
lesiones mencionadas son de carácte:r;, permanente e
irremediable 'hallándose incluídas en el artículo octavo,
capítuilo quinto y en el artículo 13, cap;itulo 11 del

. cuadro de 8 ele marzo de 1877 (C. L. n~m. 88), Y en
tal virtud, le ~compreJlld!0 'asi!mismo, ';1 artICulo segUilld~ ,'"
del reglamento dol Cu;:;rpo de InvalIdos, apl'?bado por
real deer3tü d;,; 6 de fGbrcro de 1906 (O. L. num: 2~).

De real ciL'(h:m 10 digo a V. E. para su COnOC1l1ll~lto
y domás efectos. Dio.s guarde a V. E. muchos anos.
JU:,adl'id 19 de 011'31'0 de 1922.

Señor Comandante
válidos.

Señores Presidente del C{)nsojo Supremo de ,Guerra Y
Marina, Capitán general de la c:cúava regl6n e In
tBrventor civil de Gu¡erra y M,arma y del Protecto
radD en Marruecos.

PASES A OTRAS ARUAS

Excmo. Sr.: CQnfol1fnc con lo' solicitado :por el t~
nicnte de Infantería, disponible en esa, reglOn, D. ?l
cardo ,Garrl<1o Vccin, el Bey (q. D. g..) se h~ S'ervldo
dÍJ~ponel' sea eliminado de la .escala de aspIrantes a_
in<rreso en el OUf'TpO id" Carabmeros. , .De real c:rdí5n lo digo a V. .E. para SJI conOClml~nto
y demás efccÍQs. Dios gual'l~e 3, V. E. muchos anOS.
M,adrid 19 ,de cneroc1e 1922.

OIERVA

~eñor Capitán general de la primera re~i<sn.

Señor Director general (1'0, Carabineros.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida );l0.r Ant~- 1
uio Segura' Pina, recluta. de la caja de Palma, en ¡¡oh-

r
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cituc1 de que le sean d,evue:ltas las 1.000 pesetas que in
gres6 por el primer plazo de su cuota militar, por ha
ber sido excluido totalmente del .servicio y tenien
do en cuenta que al interesado no le fué apreciada ni
conocida la inutilidad en e>l. acto de su incorporación a
filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la in
dicada petición, en virtud de lo que; determinah real
orden de 20 de abril de 1914 (D. O. núm. 88).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero C>l 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de Baleare¡,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por J'osé
Catá Puj1tdas, en solicitud <le que le sean ,devueltas
1.000 peseta.s de las 1.250 {lue ingresó para elevar la
cuota militar de su hijo Jorge Catá Feliú, soldado del
regimiento Cazadores de Alf,mso XIII, 24.0 de Caba:
lleria; teniendo en cuenta lo prevenido ·en"la real or
den de. 16 de agosto de 1919 (D. O. núm. 182), el Rey
(q. D. g) 'se ha servido disponer que ,de las 1.250 pe
setas depositadas en la Delegación de Hacienda de la
provinci.a de Barcelona se devuelvan 1.000, correspon
dientes .a la carta de pago número 100, expedida en V}
de agosto de 1919, quedando ,satisfecho con las 250 res
tantesel tercer plazo de la ,cuota. militar que señala

• el articulo 267 .de la ley de reclutamiei11to; llehiendo
percibir la indicada suma el individuo que efectuó el
depósito o la persona apoderada en forma legal, según
dispone el articulo 470 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V.' E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

CIERVA

',>-- Señor Capitán 'general de la sexta región.

Señores Intendente. general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en ;J,Iarrue<:os.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel
Candón Cota, vecino de La Lama, provincia de Ponte
vedra, en solicitud ,de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que ingresó en la Delegación de Hacienda de la
provincia citada, según ,carta de pago número 281, ex
pedida en 8 de junio de 1921, para redimirse del ser
vicio militar activo ,como recluta del reemplazo da 1907,
perteneciente a la zona de Pontevedra núm. 37, el Rey
(q. D,. g.), teniendo en cuenta que el interesado fué
indultado de la pell1alidad de prófugo y lo prevenido en
el artículo 175 de la ley de reclutamiento de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto de
1893, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artí.culo 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley. .

De real orden lo digo a V. E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

CmRVA

Sllñor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

SerIllO. Sr.: Vista la instancia promovida por Rafael
Orden Orden, vecino del Carpio, pr'ovincia de Córdoba,
Du4ue de Alba, núm. 8, en solicitud de que le sean de
vueltas las 250 pesetas que .depositó en la Delegación
de H.acien~a de la provincia de Córdoba, según carta
de p,¡lgo numero 54Q, expedida en 14 de septiembre de
1920, ~or el tercer plazo de la cuotá militar ele su hijo
Gregoi'lo Ordan Calero, soldado del regimiento de In-

fanteria Vad Ras núm. 50; teniendo en cuenta que el
interesado ingresó por. duplic.ado el expresado plazo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que se devuelvan
las 250 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in~

dividuo que efectuó el depósito o la persona a¡¿oderada
en forma legal, :según dispone ;el arttculo 470 del re
glamento dictado para la eje:cución de la ley de reclu
tamiento.
. De real orélen lo digo a V. A. R. para su conocim.iento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 19 de enero dé 1922.

JUAN DE LA CiERVA

Sefior Capitán general de la segunda regiQll.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarrU,ecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Felipe Díaz Bustamante y Campuzano,' vecino de esta
Corte, en eoJicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que ingresó por el primero y segúndo plazos de
la cuota militar de su hijo José Maria Dtaz Bustaman
te y Quijano, 1)01' haher" fa!leddo éste, y teniendo en
cuenta que el interesado falleció el día 2.3 de junio de
1920, o sea antes .de la época reglamentar~a para abo
nar los segundos y terceros plazos ·de la cuota militar.
el Rey (q. D. g.) 5e ha servido resolver qllO se ~

VUeIV3l11 las 500 pesetas correspondientes. al segundo pla
zo, que es a lo úniCo que tiene derecho con arreglo al
artículo 284 de la }ey de reclutamiento, segtín carta de
pago número 74, expedida por la Delegación de Haciell~

da de la provincia de Madrid en 1.0 de junm de 1920.
,cuya suma deberá percibir el índivk1uo que efectuó el
dep6sitd'0 la persona apoderada en forma legal, seg.ún
dispone el artículo 470 del reglamento dictado lJara la
ejecución dí') la expresada ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en. Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Flores Ligero, vecino de AlcAzar de San Juan. (Ciudad
Real), en solicitud de qr:.e le sean ,devueltas las 1.000
pesetas que ingresó por el primer plazo de 16 cuota mi
litar ,de su hijo Esteban Flores Vela, pdr haber sido
declarado éste inútil total, y resultando que el intere
sado, recluta del reemplazo de 1920, se incorporó en la
fecha reglamentaria al regimiento de Infantena Cova
donga núm. 40, en el que permaneció prestando. el ser
vicio de Sil cla'se hasta fin de, agosto de 1921, que fué
baja en el mismo, por haber :sido declarado i~til total;
considerando que el ingreso del expresado plazo está
verificado dentro de la época que previene el artículo
443 del reglamento p.ara la aplicación .de la . ley de re
clutamiento, o sea antes de su nueva clasificp.ci6n, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada pe

.tidón, en, virtud de lo que determina el articulo 284
de la referida ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para' su COll6t'J1miento
.y demás efectos. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

Señor Capitán genel'al de· la primera región.

ExcmO'. Sr.: Visto el expediente que V. E. (jurs6 a.
este Ministerio en 9 del mes actual, instruído con moti
vo de habe,r alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Segundo Zuazo Lequericabeascoa,
la excepción del servicio que seilala e}. caso primero del
artículo 89 de la ley de redutamiento; y a.pareeiendo
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'CIERVA

Señor Capitán general de la' seda regi6n.

c(ullpr.badoil todos 108 requisit{¡!f que< se exigen para _ ingres~ en caja, e~ .soldado Rafael. Porr~s Chamizo, la 4
. PQtiei" di¡of:'lltar de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), excepcI6n del serVICIO en filas comprendIda .en el caso .
de conformidad con lo acordado por la Comisi6n mixta noveno del artículo 89 de la l~y de reclutamIento; y re- ,
de reclutamiento de la provincia de Vizcaya, Be ha sultando qu¡e la hermana del mteresa,do, causante de la ;
servicio declarar exceptuado del servicio en filas al in- excepci6n, es mayor de diez y nueve añ.os y no está im- :H~

teresa.do, como comprendido en el caSo yartículocitae1os pedida para el trabajo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo'~
tadoo y en el 93 de la referida ley. . con lo propue.sto. por la' Comisión mixta o:e reclutan;ien- '1

De 1'e&1 orden lo digo a V. E. para su conocimIento to de la p.rovmcla de C~rdoba, se ha servIdo dese~tllnar

y demás efectos. Dios gnarde ~ V. E. muchos aüos. la excepClOn de referencIa, por no estar comprendIda en
Maliricl 19 'de enero de 1922. los preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para suconocimiente
y d<lm{¡s efectos. Dios guarde a V. E.· muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

Exetrlo. Sr.: Visto el expediente qne V. E. cursó !'l.

este Ministerio en 4 del mes actual, instruído con mo
tivl'> de haber alegado, como sobrevenida después del
ingres9 en caja, el soldado Diego Negre Mans, la ex
cepción del 'servicio que señala el caso décimo del
artículo 8~ de la ley de reclutamiento; y apareciendo
comprohados todos los re"luisitos que se _exigen para
poder disfrutar de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo acordado por la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Barcelona; se ha
servido declarar exceptuado .o.el servcio en .mas al in
teresado, como cO'mprendido en el caso y artículo CÍ
tadOll Y en el 93 de la referida ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demáll efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1~ de enero de 1922. '

CIERVA

Sefior Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de excepci6n del
servicio en Africa que V. E. remitió a este Ministerio,
instruído al soldado del regimiento Lanceros de Far
nesio, quinto de Caballería, Rafael Sevillano Ant6n, por
haber desaparecido un hermano del mismo llamado Fé
lix cabo. del regimiento mixto de Artillería de Melilla,
co~ motivo de los sucesos de julio último ocurridos en
dicho territorio, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la excepción alegada, por no hallarse comprendida
en la real orden de'25 de agosto último (D. O. núme
ro 188).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc~os años.
Madrid 19 de enero. de 1922.

SeúGr Capitán general de la cuarta regi6n. C:im1u

Señor Capitán general de la séptima región.

EXeIno. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto
oontra el acuerdo de la Comisi6n mixta do rec1utamien
to de 'roledo, e1'1 el expedienta instruído con motivo de
haber ~legado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, el sGldado del regimiento de InfantAlría Vad Ras
número 50, Albino Torres Rodríguez, la excepción del
senlicio que señala el caso dé.cimo del artÍCul(} 89 de
la ley de reclutamiento; y apareciendo- comprobados to
dos los requisitos qu~ se exigen para poder disfrutar
de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar exceptuado del servicio e11 filas al interesado,
coml} comprendido en el caso y artículo citados y en el
93 de la referida. ley.

De real orden lo digo a V. E. panr su· conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 .o.e enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la p.rimera regi6n.

t
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a.)

este Ministerio en 2 del mes actual, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del

. ingreso en ,caja, el soldado Pedro Júlvez Miguel, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso primere del artículo 89 de la ley de reclutamiento;
y resultando del citado expediente que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con l)Osterioridad al l.'
de enero ,del año en que éstE!' fué alistado, circunstancia
que no produce causa de excepci6n de fuerza mayor, en
virtud de lo prevenido en el artículo 99 del reglamento
para la aplicaci6n de la ley expresada, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo acordado por la
Comisi6n mixta' de reclutamiento de la provincia de
Zaragoza, se ha servido desestimar la excepcién de re~

ferencia.
De real orden lo digo a V. E..para su conoCimi~nt.

y demás efectos·. Dios guarde a V. E. nmchOB aftoso
Madrid 19 de enero de 1922.

ExCmo. _Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Minist~rio en 30 del mes próximo pasado, instrui
do con motIvo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingrestil en caja, el soldado Félix Quintana
Masenendi, la excepción del se,rvicio militar activo COIl:\
prendida en le caso prime!l'o del artículo 89 de la ley
de reclutamiento, el Rey (q D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por 11\ Comisión mixta de reclutamiento de
la. provincia de' Các61'e'8, se ha servido desestimar la
excepci6t1 de referen~ia, por no estar comprendida en
108 preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos aRos.
lbdrid 19 de enero de 1922.

CIERVA

~or Comandante general (le Ceuta.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUl'S6 a
est'e Minist"''l'io en 9 del 'mes actual, instl'liIi<1o con mo
tin ie haboo: alegado, COl'l10 1l0brevenidA después del

CIERVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto' el expediente que V. E . .cll:t:llÓ a
este MinisteriO en 31 del mes pr6ximo pa;¡ado, instrui-
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado Manuel Rodríguez
Rodríguez, la excepci6n del .servicio en' fllas compren
dida en el caso primero deo} artícule 89 de la ley de
reclutamiento; y resultando del citado expediente que
un hermáno del interesado contrajo matrimonio con
posterioridad/al 1.o:d6 enero del afio en que éste fu'
alistado, ,circunstancia que no produce causa de excep- .\
ci6n de fuérza mayor, en virtud de lo prevenida en el
artículo 99 del reg-lamento para la aplicación de kl le1
expresada, el Rey (q.. D. g.), de conformidad con lo acor
dado por la Comisi6n m.ixta de reclutamiento de la pro
vincia oCle Sevilla, se ha s€,rvido desestimar la excepci6B
de referencia. . .

De real orden lo digo a. V. E. para su conoeimientll
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,. de1t'láB efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 1~ de enero de 1922.

CIERVA

Seil.or Ca.pitií.n general de la primera región.

Excmo. Sr.. Visto el expediente que V. E. cursó a
este :Ministerio en 5 del me's actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Agustín Fontanet .Tordán,' la
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso segundo del artículo 89 de la ley de reclutamiento;

'Y resultando que la citada excepción ya existÚ't en el acto
de la clasificación y declaración de \Soldados del reem
plazo a que pertenece, y que' al no haberla expuesto 6k

,tonces se oonsidera que renunció a los beneficios de la
misma, el Rey, (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Teruel, se ha servido desestimar la excepción de re
ferencia, por no estar comprendida en las presc.ripciones
del artículo 93 de la citada. ley indioada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento,
11 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 ,de enero <le 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
~gte Ministerio en 4 del mes actual, illstruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en ,caja, el solda,do Jerónimo Reche Fernánde'z,
la excepción del servicio en filas, comp.rendida cm el caso
primero del artículo 89 de la ley de recluti'lmiento; re
suItandoque el padre del interesado .cumplió la edad
sexagenaria dentro del mismo año en que és1:e fué alis
tado, circunsfancia que en virtud de lo prevenido en el
artículo 90 del reglamento para la aplicación de la cita
da ley, pudo exponer ·como causa de excepción en el acto
de la clasificación, sin que, para tal motivo, tenga el ca
rácter de sob.revenida la que ahora alega, por decilararló
así, el caso tercero del artículo 99 del reglamento expre
saeto, el Rey (q, D. g.), de conformidad con 10 acordado
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Alm<;ría, se ha servido desestimar la excepción de
t'eferencIa, por no estar .comprendida en . los preceptos
del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde ,a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

CIERVA

SeffOr Capitán glmeral de la tercera, región.

Ex,l!mo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 4 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrewenida de,spués del ingre
IilO en caja, el soldado Domingo Zamora Peñas, la ex
:eepción del servicio militar activo comprendida en el
ca:so primero del artículo 89 de la ley de reclutamiento;
,. resultando que la citada .ex,oepción ya existía en el
Acto de la clasificación y declaración de soldados del
reemplazo a que pertelIlece, y que al no haberla expues·'
to entonces se considera que renunció a los beneficio's de
la misma, el R:y. (q. I? g.), de acuer.docon lo propues
to ~or,. la COml-SIóJ?- mIxta de reclutamiento de la pro..
proVl.nCIl!l de MurcJa, se ha servido desestimar la ex
cePCIÓ~ ~e referencia, por no estar ',comprendida en las
preSCrIpCIOnes del articulo 93 de la ley· in'd1eada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
r deJ?lás efectos, Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drId 19 de enero de 1922.

CIERVA

Seftor ~itán general de la tercera regi6m.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. cursó a.
este Ministe'rio en 3 del mes actual, instruido eon mo~

tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en ,caja, el soldado José Morgado Suárez, la ex~

cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso primero ,del artículo 89 de la ley de reclutamiento.
por hallarse' su hermano, llamado Francisco, inútil, Y'
resultando que su citado hermano fué dealarado apto
para el trabajo en el reconocimienetoque practicaron los
médicos vocales de la Comisión mixta de reclutamien
to de la pro'Vincia de Hu.elva, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por dicha corporación, se ha servido
desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y llnes consiguientes. Dios guarde a V. A. R. mucho¡;
afíos. Madrid 19 de enero de 1922.

Jl1AN DE LA. CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V: E. cursó á
este Mini'sterio en 31 del mes próximo pasado, instruÍ
do con mOtÍ'\l9 de haber alegado, ,como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el sol.dado Daniel Bilbao A1;
cargosta, la excepción del servicio militar activo ,com
prendida en el caso primero del árticu10 8,9 de la ley
de reclutamiento; y resultando que la citada excepción
ya existía en el acto de la clasificación y declaración
de \Soldados del reemplazo a que pertenece, y que al no
haberla expuesto entonces se .considera que renunció a los
beneficios de la misma, el Rey (q. ,D. g.), de' acúerdo
con 10 propuesto por la Comisión mjxta de reclutamien
to de la provincia de Vizcaya, se ha ,servido desestimar
la excepción de referencia, por no estar comprendida €IR

las prescripciones del artículo 93 de la ley indicada.
De real orden lo digo a V. E.· para su ,conocimiento.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchO'S años.
Madrid 19 de enero de 1922.

CIERVA

Sefíor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Est,e,.
han Yuste Matas, recluta del reemplazo de, 1921, y cupo
de Béjar (Salamanca), en soli.citud de que se le conce
da prórroga de incorporación a fijas, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la indicada petición, en virtud
de lo que ,determina el artículo 167 de la ley recluta-
támiento. .

De real orden lo digo a V. -E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero ,de 1922.

CIERVA.

señor Capitán g&leral de la, séptima regi6n.,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovWa por D. Jos~

Ma.ría Éstévez Castro y otros vecinos de Buen' (Ponte
tevedra), que reclaman contra la inutilidad,del mozo
Lino DáviIa DávHa, y como el iJ:ldicado mozo ha sid.
nuevamente rec()nocido y clasificado excluído totalmen
te del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in~

formado por la Comisión mixta de reclutamiento de di
cha provincia, se hª l.?ervidQ co:Qfl,r¡:nªr \11 f;l!JQ ªi~~d,f>.
pordtcliA Corporación.

De real orden lo digo a V. E. para su Mnocimientá
y demás, efectos. Dios guarde a V.' E. muchOiS años.
Madrid 19 de enero de 1922.

Sefior Capitán gene~al de la octava región.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por pa
dres, rep,Í'ese!I;ltantes e individuos acogidos al. lo! benefi-'



21 de enero de 1922218

ci'.JB del capítulo XX de la léy .ele reclutamiento, que se
expresan en la relaci6n que se inserta a continuación,
en solicitud de que se .les autorice para ingresar el im
lmrte de los plazos atrilsados de la cuota militar, que
dejaron de abonar dentro del término reglamentario, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a la indicada peti
ción, con arreglo a lo dispues~o en la real orden de 1i}
de noviembre último (D. O. núm. 260), y disponer que
~nel término de diez días, a contar de la fecha en que
sea notificada esta resolución, ingresen lOE plazoEcorres-

D. O. t1üm. 17

pondientes en las Delegaciones de Hacienda. de lag pro· i~
vincias que también se indican, presentando en el cuer- ¡¡.
pO las oportunas cartas de pago. - ~ ¡;;¡

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento l' (t)
Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ~~
Madrid :¡'9 de enero de 1922.

O..ERVA

Señores Capitanes generales de la segunda, cual'ta, sex
ta y octava regiones.

NOMBRES

Relaci6n lJ:U8 se cita

Plazo Delegación I
qne han de Hacienda

de, donde efectuarán
Ingresar el pago

Residencia de sus familiares

1
j,

t
l·

MariáMori'la y Reina, tía dcl soldado José Reí, a V¡'quero .•.••.. ,.
Luis Jn ado Peña, padre del soldado fraEcisco Jurado Garda •••••
Manu~1Bach Puyané, pad'e {le! <Dictado José R1ch Glró •...•••••.
FrancisfO Pernández Delicado, cabo <1eLbón. Caz. Reus, 16 ••.••••
José María Lucini F'<rruz, cabo d ll.er rtg. A,t." modaña ..••••
}oaquí1! Mantobín Espina, soldado del reg. Id.a Almansa, 18..••.•.
Manuel G seroPérez, pa.ire del soldad" Andrés Casero Garda ...
Bautbta Gómez Castañeda, padr~ del solda'.!v Eusebio Gómez Per-

llández .•. , ..••......•....•••.....•..••.•.••.........••.
Angel Frigaray P,irrray¡ so'd1ido de la Comand." Art.a Pamplora .
José María Sánchez Prad<', soldado del re!,. lnf.a PrÍl'CÍpe, 3...•. - .
Alfredp García García, soldado del reg. 111f." Prírccipe, 3••••••• " •

Madrid 19 lit e¡ 0;0 de 1922.

Excrno.. Sr.: Vista la instancia promovida por don
EaIdomero BaH, residente en esa .capital, calle de Cla
Fís, 76, primero, y otros vecinos de la misma, en solicitud
de que .se modifique lo dispuesto respecto a la perma
llencia en filas de individuos acogidos al capítulo XX
de ~a ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha se1'
vidodesestimar la petición formulada por los recurren
tes, una vez que· la inclusión de los mismos en las uní
tlades expedicionarias se ha verificado ajustándose a los
p.receptos de la citada ley y reglas pam su aplicación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1922.

ÜIERVA

Señor Capitán general de la cua.rta región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán de la Guardia Civil, con destino en la Guardia
Colo.nia! de los territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, D. Tomás Buiz,a Marros, en súpltca de .que se le
conceda la bonificación qUJesobre sus sueldos perciben
los jefes y oficirales de su Instituto, consignada 0'11 la
ley de presupuestos vigente (sección sexta del Minis
terio de la Go::>ernación), incluso los jefes y oficiales
que prestan Sl13 servicios en el CUlÜrpo de Seguridad;
wniendo eI cuent.a qUJe en la mencionada ley se marca
de una maIOl'a clara y terminante que la indicada oo

.Nificación es por razón de la índole especial del ser·
vicio del cuerpo, el <'-ua! no p.resta el interesado, pUles·
ID qu:e lo verifica en la Guardia Colonial, \y se hall~

an situ¡ación de supernumerario sin sueldo, dependien
do del Ministerio de Estado para el percioo de su~ ha·
beres y demás devengos, con arreglo a 10 ql\e determina:
)la real ol'd.en de 19 de agosto de 1907 (O. L. núm. 13·2);
"1 considlocando asimismo que t.ampoco se halla com·
prendido en los preceptos de la real orden de 13 de

. abril del año último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infltrmado por la Intenc1,encia' gen;eral militar, se
1l!a servido desetimar la petición del inreresa{lo, por
~rec('r de derecho a lo .que solicita.

:De real ord¡cn lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
lvlad'l:id 19 de enero de 1922.

Cman.
Señor Director gelliCral do- la. Guar.dia Ciyil. ;¡

Señor Int€ooente general militar.

EXCIDo. Sr.: Vista la docu:mentada instancia pl'Omo.
vida por el comandante de Carabineros, con destino en
la DiriCcción g-eneral de dicho Cuerpo, D. Severo Ba
randa Serra, en súplica de que la efectividad de su
cmpleo desde 30 de abril, que loe fué concedida en 5
doe mayo de ,1920,. surta efectos administnttivOB, a par·
tir d,e la revista de aquella fecha; considerando que la
petición del interesado es razonable, puesto qu-e éste
,ascendió cubriendo una de las plazas que creó la ley r
de presupuestos; y teniendo, en cuenta que dicha ley
se entiende en vigor degde 1.0 de abril, el Rey (qua
Dios guarde) :se ha servido acceder a 1a petición del
interesado; d:isponiJendo, al propio tiempc, de acuerdo
con lo informado por el Ministerio de Hacienda, que los
prNrieros números de la escala de capitanes, se en..
tienda pasaron a ocupar las plazas creadJa,s por la in..
dicada rey de presupuestos, y en el mismo orden que·
tenían en la citada escala, y se les asigné para efec
tos administrativos la fecha de 30 de abril citado, y
los qUJe figuraban con los números siguientes se estime
que ocuparán las vacantes natwales ocurridas con
posterioridad a la referida fec!:·".

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucl10s años.
Madrid 19 de enero de 1922.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor civil de Guerra y Mariu, y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. e S'r.: Vista la inslJancia qu.e Y. B. (JUrs6'~
este Ministerio en 29 de diciembre pr6xÍm0 pasado,
promovida por el soldado presbítero, del regimiento de
Ínfantería Galicia n'Úm. 19~ D. LeollCio Martíllez Pérez,
en súplica de que se le asigne medio sueldo de cape
llán ~egundo, por hallars/:) prestando servicios espiri
tuales a fuerzas ele su rcgim;i.ento y a la ,Ml'uiciQn,



Relación que se cita

D. Mariano González Rothwos.
» Emilio González Diez de Celis.
» Luis Fernández de Heredia.
» Arturo de Bonis Naranjo.
» Carlos Montalbán Gar.cía.
» Fernando Muñiz Migue1l6n.
» Luis Puig Mauri.
» Gregorio Hernández Larrar.

Madrid 20 de enero de 1922.--Cierva.
conce- ~

rnten- ":'
~

ASCENSOS

El Rey (q. D. g.) se ha servido
de suboficial de complemento de

intendencia general militar
Excmo. Sr.:

del' el emploo

:\

D. O. n.m. 11 21 de' enero dé 1922 ~~M"__W~~

~ Qe la ciudadela de JaCia, el Rey (q. D g.), de acuer- , dencia a los' sargentos que figuran Em 1& SigUi;nte rela-

~
~. do con lo informado por el Vicariato general Castrense, : ci6n, acogidos a los beneficios del capítula XX de la
~ t,', se ha servido desestimar :dich~ petici6n, no siélldDle l,: vigente ley de reclutamiento y reemJ¡llazo, por estar co~: ~=h tampoco .de abono la gratIfica(;llOn de 75 pesetas men- Ic~Ptuados aptos para el ascenso, aSlgnándoselea la anU-

• ~l ti suales fiJada a los de su: clase por real orden de 6 ¡ guedad de' 2 del mes Mtua!.
" O» de octubre de 1921 (D. O. núm. 223), por comprender ~ De' real orden lo digo a V. E. para su conocimiento,
'. jlínieamente a los que se hallan 'destmadDs en los te- ~ y demás efectos. Dios guarde a V. E. lll:;chos añoa.,

i7
~ rritorios de Africa. . . t ~ Madrid 20 de enero de 1922.

"'" De real orden lo digo a V. E. para su conoCillllen o ~
y de~ás efectos., Dios guarde a V. E. muchos años•. ~ OIERVA
MadrId 19 die enero d¡e 1922. ~ Señor Capitán general de la primexa xegi6B.

CIERVA ~

Señor C8.pitán gene,ral de la quinta regi6n. ~

Señor VielU'Ío general Castrense, Patriarca de las In- !l
días. ¡

~

I
"~
-'¡¡

"l~
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RBLACION nominal de los subofldales, brigadas y sargentos en activo 'JJ licenciados de todas ciases que han sido signiftcados para los destinos que se expnsan, por haber resulitldo
con mayores méritos entre los concursantes, con arreglo a la ley de 10 de julio de 1885 y,eu/amento de lO de ol;tubre del mllimo afto, para su aplicación, en armonia con
el real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920 (Gaceta núm. 175).

"

, ~

~(I)E'
Ministerio ª';;:~ CONDICIONES \flZ¡¡:PO

)oOCDO:
de que SUEJ;.DO ~ ~.I::f 11I2VIDO !IN

DEPENDENCIA O SERVIOIO dependen Clase de destino - CLASES Procedencia rge. NOMBRES Ai'iOS DE OAll!'AfA
or~giónmmtar 1'1IlBIlTAI!I : .g ~
en que radican : ~ S - <: e. ¡¡ Idad Servicio 11Ilplu ilol lelll DI..

.. C'DI-l ..- ----_.. -- - ------ ---

l
Presi den ci a~

1 Consejo de Estado ••••••••••••••• ~eld~on~~:~portero4_0 • • • • • • 2.000 Sargento.. Activo...... » I:>idro Galán Ramos. • • • • • • 29 12·6-29 8-3-0 2 9 2

nIstlOS •.••
2 Albacete.-Salobre •.•••••.••••••• M.O de la Go- Cartero •••• ,.... 365 Cabo...... ~ ~ Florentino Reyes Martin... 3

6 8-5-10

I Avila.-De Arenas de San Pedro -Í! bernación.
Pedro Bernardo •.•.••.•••• :.... Dr6n. gral. I.er Peat6n ••.••• 2.000 Sargento... Activo...... ~ Antonio Rivera Cortés.... 3° 10-7-5 8-2-0 3 2 29

<4 Badajoz.-De Castilblanco a Caseta ,Correos y
de Agostadero ••••• '•••• _....... Telégrafos. Idem............ 1.000 Otro,•••••• Idero •• ,.... .,. Erasmo Quevedo Mayal.... 31 9'10,26 7-5-0 1 ° 18

; Bllrgos.-Aranzo de Miel.......... Sección de Cartero......... 200 Cabo...... ~ .,. Nlcolás Hernando Izquierdo SI z-9-z5
ti Idem.-San Millán de Sanzadornil • . Correos. •• Idem ••••••••••• " Ot'd. . . • . . .,. .,. Pedro Machin Diez. • • • • • •• 36 2-II-z3
! Idem...,...PalaclOs de Benavez ••.••• \Idem .•••••• ldem •••••••. '... 250 Desierto.
g Idem.-De Santa.Olalla a Reinoso •. ldem...... Peatón.......... 518,75 Sarg:ento..• Licenciado.. .,. Lorenzo ~.(aría Garcia '. •••• 60 4-0-0 I-JI-15
, ,dem.-Fuentesp!na •• .•.•.••.•• Idem••••••• Cartero......... 125 Cabo..... .,. »Constanclo Sauza Lechu~a . 40 1-7-2,'

'rCáceres.-De Ahígal a Casar de Pa-lIdem P ató 75 Ot Francisco Granados Domin-l 6
1 lomero 1 e n ,.. o ro...... ~ "guez ~ 39 14--

2

:1 Gerona.-Batet , .••••• Idem ••••••• Cartero........ J2.5 Soldado.... » .,. Manuel Oonzáez Burl6 ••• 11 34 9-5-
1
7

:2 Huesca.-De l?s Paules a Montanuy Idem ....... Peatón ..... ;.... 937,5° Otro...... " l) !lntonio Capella Rui ...... 52 4-0-4
I Idem.-De JAblt'rre a Muro ldem...... Idem........... 250 Otro...... ~ "Joaqu!n Latorre Latre..... 41 2-2-15

4 d.-m.-De Salinas a Serveto ..•.••• ídem ••••••• ldem •••• :...... 900 Otro...... .,. "Vicente Mur Saluchas ••.•• 32 2-Il-23 .
: ldem.-De Villacarle a Beranuy.••. Idem ..••••. Idem ••.•••••••• 400 Desierto.

'~ León.-Escaro .••••••••••••.•••. Idem••••••. Cartero......... 250 "araento.• : Licenciado. ~ Lucas Allende Alvarez.... 54 6-0-0 4-0-0
Idem.-LlanavPll Idem [dem ' rso' Cabo...... " ~ Salvador Blanco Barriada.. 33 2-6-1

s; Id...m.-Dé Bembibre a 19ueña.... ldem Ler Peat6n 500 l .
Q ldem.-Idem ..•••••••••••••••••. [dem ••••••. 2.° idem•.•.)~.... 500 Desiertos.

1 Lérida.-Docell Idem ••••••. Cartero......... 456,45
1 ldem.-De Bdlpuig a Vílanova de

Be;lpuig •..••••••.•••••.•••..•• Idem •..•••• Peatón.......... 450 Sargento .• Licenciado.. .,. Antonio Penella Ardebol •. 54 6-0-0 4-1-2
" Lugo.-',-H<Jmbreiro Idem Cartero......... 400 Cabo...... " lO José Q,tintda Castedo..... 40 2-3-

1
-8

3 ,dem.-ViJ¡armolteiro ••••.• _••.•• Idem •••••.. Idem .•••••••••. 500 Otro...... 1I' "Benedicto Vázquez L6pez. 50 6-0-7

'4 ldem -De Puebla de San Jálián 11
Vi.lar'Y'osteiro ••.•••.••.••.•••• Idem ••••••. Peatán.......... 750 Otro...... 11 11 Eduardo Fernándl!3Vázquez 42 2-7-:U'

'i reen.-De Lugo a Santa Eulalia á'.'l, ' -_ . ldem ••••••• Idem .•••••••••. 650' Sargento •. Licenciado.. " Amll.ncioTrasciraFernández 56 6-0-0 3-Io-i7
Idem ••..•.. Cartero.. ••••••• 750 Otro ••..•. ,dem. ••• ••• ~ Dámaso Dorado Tela... ••• 53 6-0-0 4-7-10
ldem .: ••••• Idem ••••••••••• 456,25 Cabo...... .,. "Pedrl;> M¡¡,rey López....... 42 :1-6-27

- ·"' .....1) ....... Y>l. ••• _.

1
~,. ':-.' " .won--"",...-_ 11
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28 Lugo -Santa Maria (le la Lama ••• '¡M.O de la Go-\'cartero .••••• o. o

29 M~laj:ta.-BobaE1i1la ••••••••.••..•• bernación. dem •.•• o o. o •••

30 Navilrra.-Lac~lnza ••• o........... Or6n. gral- [dem : ••••••••••
31 Orense.-Gudln.................. Correos '{/[dem •••••••••••
3Z ¡dem.-Sabucedo ••.•••••••••••.•• ~ Telégrafos. fdem ••• o o •• o •••

33 Hem.-De Ginzo de Limia a Gudip.. -Secci6n de Pe'it6n. o ••••••••

34 Palencia ,-De Cisneros a ViHaJcón ~ Correos ••• ídem ••.••••••
35 Ponteve;ira.-De Bayón a Barrantes/ldem •••• ',' 'IIdem •••••••• o o.

36 lctem.-Cereijo. . • • . •• ..••• ••••• ldem....... ~artero •••••••.37/' dem.-Sama Maria de Samieira .•• [dem ••••••• Ioem •••••••.••• ,
38'i~lamanca.-Aldeaseca de la Fron-

tera •.•••••••••••••••••••••••• ,,/.ídem ••••••• Idem•••••••••••.
J9 ~aragoza.-Salvatierrl1•••••••••••• Idem •••.••• Idem. . .••••.•
4oL~iJbao ldem Ordenanza de 2.a

. clase••••••• J.

¡Guardia municipal
nocturno ••••••

411-\yuntamiento de Mora.-Toledo Ic. G. r.a reg. [dem .

Idem ••••••.••••.
42 /;dem de Cama.renilfa.-Tdem •••.••IIdem, ....... \AlgUacil ••.••••••
43 -ñem de Enguldanos.-Cuenca ••••• laero ••••••• Idem •••••••• .
44 Idem de Yébenes.-Toledo: •••••• _ Idem ••••••• Conserje sepultu-

!

~

g.
~

~....o
Po....olo.:>
1'0:1

46

112-9-22

I-II-29

2-II-2 9

7-4--28

4-0-27

2-4-8,
4-6-[9

3-0-2
2-II- 2 4
2-8-11
2-0-15

2-10-2 9

2-11- 25
1-3-2

9-0 - 1

3-8-23

32

33
33
58
56

40

35

46

33

62
47

33

32
JI!!
38
46

42 [-:-2-10
28 6-Il-ISI4-7-0
32 2-I!-28
62 2-3-[8
42 3-10-2Q
58 HI-18
37 6-0-0 1[-7-4
52 'Z-O-Zi
56 3-0-[3 2-2-0
31 4-2-10

pana .•••.•••.••••.•••
" ¡FranciSco Nieto Donate ..••
:> Teodoro Sánchez Martín•••
» BIas Cerdán •••••'•••••••••

» I LucíllD.O Agenjo Seler •••••

:> I)Ulián Sáncht:z Chaparro•••

I • Francisco RodrlguezRcsado

~ JORé Jitnc!na Valverde•••••
• Miguel Gutiétrez Ferrete...
l> [ulio Gómez Gómez •••••• ¡

) Juan López L6pez•••••••••

t Andrés Peramato Carnes ••
" Faustino Fernández Garera.
l> Juan. Cougel Vicente ...•.•
" DOIr,ingu Bai1'ón Rodrlguez
:> A'adino Riela Alv¡,rez ; ••..
:> Domingo SuáTez Alonso •..
:> Eutiquio González Cornejo.
:> Ramón Abal Núñez •••••.•
:> ¡"cobo Señoraus t<ey •••.•.
~ t\lfonso B"rreiro López ••••

• I[R3ac Sáez Martfn •••••••••
• Fermln Lalaguna Callaves .

J) ITomás Viaz Corraliza •••••

" IEleuterio Torres de Galán.
JI Ambrosio de Gracia Cham-

:> ISebastián López Delgado ••

:>

:>

l>

JI
:>

"
"
"

"

"
"

"

"
"'l>

"

Otro .. ., ..

Desierto.

Desierto.

Cabo .

Soldado •••
Ca,bo. , ••••

Soldado o • _1 )
Sargento •• Activo ••••••
Otro .•• , •• -Para la rva ••
Soldado... :>

Cabo...... )
Soldado... })
Sargento.•• Licenciado ••
Soldado o.. :>

Sargento •. Licenciado ••
Otro. • •• •• Para la rva ••

Soldado •••

Callo••••••
Otro ••••••
Soldado •••
Otro ••••••

Soldado •••

18a

500

600

821,2SICabo••••• ~

928,5C ¡Soldado •••
928,50 Otro •••• o •

500

625
75°
25°
400
600

75°
50 0
250
300

25 0
125 -

75°

79Q

1.500

647
I.09~

1 095
1·°95

928',5010tro•• o •••

ISO Otro ... "
300 10t~o••••••

1 09.5 ~
1.0:0 }Desiertos.

rero •••• ~ ......
Auxíliar secret."
Recaudador muni~

cipal •••••••••

Peón caminero •••

45I[1em de Montiel.-Ciudad Real •••. , [dem •••••••
46 idem.-ldem ••••• : ••.••••••••.•.• ldem., •••• ,

471 :omisi6n provincial de ¡aétt.-Carre- '
tera de ¡<raies a Alcalá la Real. Idem •••••••

4S f \vunt~mil"nto de Mirafiores de la
Sierra.-Madrid e .. • • • • • • • • •• ••• Idem •••••••

491 dem de Acechal.-Badajoz •.•••••• i.dem ••••• _,
Voz pública •••.•
Alguacil 1.° y por-

tero .••••••••
So dem.-Id ~""""'.II" 11 Idem ••• "••• Iclem 2.0 y VOZ pú-

~ blica .•.••••...
sr ¡dem de Encinasola.-Huelva•••••• Iclem 2.11 id. Conserje del Ce

menteric •••••
S2 fdem.-Id Idem ••••••• Alguacil y voz pú-

blica...... • .'.
53 Idemf ld ~ ••••• , t."" Idem •• , •••• Guarda de la De-

hesa .La Con
tiendu· ••. _•••

Gu~rdiamunicipal
5411d.m de Beija.-Sevilla 1Idem ••••••• ~Idem ••.••••••••

. ldem •••••••••••
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2-9-20
1-8-4
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CONDICIONES

38
33

ldad

11= 11 SlIiRV1DO SN

NOJ,l:lI:s.:u

fosé González Santiago ••••
Elías Calonge del Hoyo ••••

»
l>

» I'uall Mateu Santandreu•••• 46 3-7-10
8 241 ~» Fernando Martínez Otero •• 28 7-9-8 5-5-0 o

l> ¡Francisco Alda Blasco ••••• 34 2-10-2 9 \;
,. ¡Martín Montod MoUnes •• ;. 54 2-1-18

11 I I 1;) Pascual Pérez Briam ••••••• 30 II-9-IlI
.....
~
N

> ¡Miguel Carneros Nalda •••• 34 13-10-8 n-oJI I I I
lO J0sé Madrid Alcaraz ••••••• 35 6-0-0 3-4-28

11 I
.~----~'"~.

•__~t1.laoIl!~___:lll'"~,~....".,.,,;rt:.:.¡ei~/; ..... , ..

>
:t

>
>

:o

re.
lOCl>g
1>< .... '"t;;...l. 0.(0i.'" ~.
~g.i

ProClldtXldllo I re e.
:'~C11
: (ti g,......
:C1'~..... '"
~I_l 11_1---1-

OU8EIi

Otro ••••••
Otro ••• '"

Cabo ••••••

Soldado ••• \
.Otro ••••••.
\

\D'~"'t'"
\

SUbOficial .. /LicenciadO ••
Sargento. " ldem ••••••._.. l. ,

:o

730

730

2.19°
2.19°

1.095

830

1.5°0

l.oa5
1.095
1.095
1·°95
1.095
1.0tO

3°0
500 \Desiertos.
684,37
684,37
684,37
684,37
100
'730 ¡SoldadO .•• , )

1.75° Sargento •• Activo ••••••

1'1I1'l'41

,UlllLDO

OlallJ 4e 4etlUlalJ

Min1steño
d. qUII

dependen
.. o región militar
.n qUlI radiaen

»lCPDD:IlfCU O $UVleJ.O

Ou.ardia municipal
ldem ••••• , .... IIl.

54lAyuntamiento de Ecija.-Sevilla •• 'IG. C. 2.'" reg·f1dem •••••••••••
> Idem' l •••• ~ ••••

Idem .. ~'''.I''''''''
551Tdem de Catadau.-Valencia •••••• 'IIdem 3.& id•• ¡OfiCial 1.(> secret.'"
56 ldem.-rd••••••••••••••• •·••••••• [dem... • •• Idero 2.° idem •••
57 [dem.-Id•••••••••••••••• •••••••• Idem •• • •••• Alguacil municipal

. Guardia municipal

81Id Id Id
Idem••••••••••••

S em.- "• em •• •• "•• Id -? eu," ..
Idem ••••••.••••

59 Idem.--Id •••••••••••••••••• :.·.·· [dem ••••••• Vigilantenocturno
60 Idem de Funeda.-Lérida ••••••••• Idem 4.- id•• Sereno •••••••••.
til Audiencia provincial de Lérida •••• [dem .••••• Mozo de estrados.
62 Ayuntamiento de Daroca'.-Zaragoza Idero 5.'" id •• Guarda municipal

de campo a pié.

6
(dero de Tamarite de Litera.-Hues- l'd Alguacil y voz pú-3\ . em....... bl't ca~ •••••••••• 4.~ ·.. ·· lea ••••••••••

64/ ldem de Alcañiz.-Teruel. [dem •••• , .. 1A!guacil. .
65 dem de Garrovillas.-Cáceres •••.• [dem '7.'" id••IAdmitlistrador de

Consumos •••

~
ESCribientede se-

66IIdem.-Id 'l ••••••••• t1dem,...... cretaria •••••• "
[dem.••••••••••

I A b
· . d M 1'11 )Com.a g~ne-¡Guardia urbano ••

67 Junta de r Itnos e e la I ral Melilla •• \ láem .
I

li!I

f
¡;
l!l

! I I i ...11-1 1---

NOTA.-Las reclamaciones por error en la clasificaci6n de la documentación per.sonaJ de los
pr6:xímo.-.l'4adrid 18 de enero de 1922.-El Subsecretado, julio de Ardanaz,.

interesados, deberán tener entrada en este Ministerio antes dGI día 6 de febrero 1
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~ -

r- e Sargento ••••• Florencio Mll:rtíne~ S~!}chez •••••.•• • •••.•.•
_ Cabo ••.••••. AntünIo Mohna Ga'CIa , .••..•••••.••••••••

~Y' Otro ••••••••• José Sama' ra Fortuny..•••••••. , ..••.•••••••
Soldado.... • Fel pe Buey Pér z.. · , ," .. ., b

' Otro, •.•••••. Antonio Glstán Ferrer •.•••.••••• • .•••...• Por no ser licenCIados a solutos.
Otro domiciano Gonzá¡ez González .•••••••••••..
Otro::::::::: Cnst~ al M-h Quint~na.••....••..•••••..•.
Otro •••••.••• Franclsco Oka·Gonzalcz••••••.•.•••.•.••••
Sargento .'••• G~egori~.del Cur~ Llolente •••••••••.••••.••
Cabo - MIguel Sllla Ton)as .••••••'•••.••••••••.•••••
Otro~::::':::: JOiéVázquez Galefa ..•...... ~·il •••••• s ••••

Soldado ••••.• Jdaquin Gil OOllzález ••• , ••••••.•••.••.•.••
Otro .. t •• ,; ftlus~oRomero M<?ya~Q~ 11 ••••• " ...

. Otro ..••••••• Rarlllro HIdalgo Casulla •••••••••••••-•••••••
Otro......• ". José Diz Alvarez.... . .. '...... . , .
Otro H¡póbto Oeaaa Ledo ..••..... ., l' l ••••••

Otro•••••.••• Satllrniuo Aldaz y Ruiz •. _". .
CHro••••••••• Santiago Alor~o Palra~ .••••.• ~ •.• ,.+ •••••••
Otro••••••••• Ramón López Calvo. " .~ #o , i

Otro•.••••••• Inocencia Pérez C~rravllla i. .• ••• ! •••.••••• Por venir fuera de condacto de la autóridad mititl , sbl do-
Otro ••• • •. Lucas Carrasco RUIZ .•.••. •.••••..• • . • • • . • t f
Otro: ... :: ••• Juan Buenaventura Larrave Barandica.. . • • • . .. curnen ar en arma.
Otro •• ~ •••••• Deog':acias Carenas A.guar •••.••.•••••.••••• !
Otro••••.•••• Celestino Fragoso Caro .• ~•••••••••••-•.•••••
Otro••••••••• Angel Subías Ara •••••••••••••••.••••••.•.••
Otro. • . .. .. • .. Modesto Ruiz Ruit . . ~ • • .. •• .. , .
Otro. , • • .. .. .. VíctorJ ménez Pérez ' I " ••• , I .

Otro. • • • • • Andrés Ramos Urol. .
Otro ••••••••• Florentino Granero Muñoz ...••.••••• , •...•.
Otro.•••.•••• Jenaro Piñito Delgado ...•...••.-..••..••.••
Otro••••.•••• Vasíano A¡!undez Ma·tí ,ez ••••••••••.•.••••.
Otro. • • . • • . •• Ignacio Quintana Muñoz•••.••....•••.•.••••
Otro. • • • • . • .• Angel Sáez Cuadraóo •••••..•••.•.••••.•••
Otro, ••••••.• Juan Castejón Mondéjar ••••••••••••••• ~ •••••
Otro ,.. Fernanao tiarzón Ruiz .
Sargento •••.• Vlcen~ePé. ez C,: stl....•••• , .••••••••••••• '
Otro ••••••••• Antomo Perez Vlllanueva •••.....•....••• , ••
Otro ••••••••. Rose do ~,j a Márquez .: ..•••••..••.••.•.. Por no justificar su situación con respecto al último destino
Otro .•••••••. BartololIl;e Chantres A!.va'tz ...•• ,. o......... que se les adjudicó PQr este Mimsterio.
Otro para rva. Rafael MI· Porte., ...•..•.......•.......•.•
Cabo) •.•.••. José Corr·.a Barquero ...•........•.........•
Saldado .•.••. Evaristo Pach<e Bola. • . . . . . . . . . • . • .. . . . . . . . . • '"
Otri) ..•••••. ~ Ulpiano Diez Fr~ile ..•.•..••.••••..•...•••.
Sargento .•••. Edmundo Pérez López .•.•.•••..•..•. .-..••.! _
Otro .••••..•• Ant0.nio L~ai. Ram:a • . . • • • . • . . . . . • . • . . . . . • .. Por estar res~rvado el de,stin? que solicitan a los Sllrgentos de
OtrO .•••••••• Evansto Villa llmeúo .. -•••• ' • • . • • . • . . . • • • • • a;;tlVo o de esta procedenCIa.
Otro •.•.•..• , Pedro Rudrígu<-'z Moreao .••••.•••••. , • • . • • . . _.
Sold;;do •••••• losé Sanchez Navar,el;e •.••••....•...•••.•••. \ '.. '_ - ,. '. '" . '
Otro .••••.•.• Eduan,jo NÚñez Tiburcio .••.••.••.••••.•••. Por no es.tll;r anunciados en el presente concurso los destmos
Olro •.•••••• ' ¡\:nto 10 'Ro1dán RuIl ~ ••.•.••••••• , • • • . • . . •• .que sohcltan.
Otro ••.•.•••. Fdipe Clavijas Lec..gúi .•..••.•••.•• , •..•••
Otro. • • • • • • •. Bernabé Ddg,do Gil , , • • • • •. Por no venir firmada la instancia por el interesado.

' Sargento ••••• Fulgencio García Gonzá,ez ; , •• Por haber estado sujeto a procedImiento en el lu~ado de
Instrucdón de Casas IbJñez (Alt'acete), y de500no~erse el
resultado de la sentencia recaída.

Otro .•••••••• Gumersin10 Tomás Pérez ••.• " ••••••...••. lp -. dr' b 1 t '
Soldado, • • • .• Francisco Linares Nkto ••••..••.•..•.•••••. ~ or no acampanar copias e su ¡cenCla a so.u a.
Otro ••••••••• P.dro NovaHo López·_ ••..•••••.•••..••••.. Por o>servar mala conducta segt1n informes del AlcaUe de

. Encinasola.
Sargento. • • • Mateo Baré, 'M grf ••...••••••••.••••••••••. Por encontrarse pendiente de credencial.
Otro .•••••••. Francisco de Seb<lstián Sauza.. ••. • .•.•..• ,. Por estar incapacitado para desempeñ"r destin~ depen;iiente

de la Dirección General de Cuneo. y Tclégrafus.
Otro Isidoro Gómez Faldóa Ip d d 1 d d d 65 -
Ca o }ulián Sadernil López í ol' exce er e a e a e anos.
Se,lladú •....• Brdulio Tercero Ferná'ndez .............•...• P~r no venir la copia de snlicencia absoluto" legalizada por el

" . alcalde o comisario de guer, a.
SUb;¡ficla1. •••. Doroteo Alcalde Manriqne ••••• , .•.•.•••••.. Por. no acompañar duplicada copia de su fiIL!ciólt.

N01A'i.-I.... Todos los individuos que tengan derecho a s;lidtar destinos de la Adm;nistl'aci6n del ltstadl) co,,'
arreglo a la ley;--en la!; vacantes que en' lo sucesivo sean publicadas podrán reproducir sus instancias corrigfendo los dew
lecto~ qu ~ se eXpresan en fa anterior relación. '

• 2." N, fi~~l'an e11 la relación de propuesta ni en la de fuera de concurso, los que a peSar de tener derecho a 1011 de~-
anoa que !ohcJhn, no los han alcanzado por haber sido adjudicados a otros que reuntan más condiciones. .

Madrid 18 de -enero de 1922 -El SUhsecrettrio; luUo de Ardanaz.



21 de enero de 19:.:211._........_-----,------------------ D. O. '111m, 11

Relacióa nominal de 168 individuos que han sido clasificados en ULTIMO LUGAR en el concurllo, por no bah&' 8jercldo i 1 .
áitiJl10 destino para el que fueron propuestos por este Ministerio.

Clases NOMBRES

Soldado•••••.•••• Ramón Pastor Sosa.

Madrid 18 de enero de 19211.-El Subsecretario, Julio de Ardanaz.

El Oenera¡ Sftretarl'o,
Luis Q1IiRtflS.

Excmo. Señor;'••

PENSIONES

Consejo Supremo de Guerra VHarIna

DISPOSICIONES ¡ rado con derecho a pensi6n y pagas <fu tocas a 1~ Coro•
.. la Sabsecretart. v Seceioaea de este mutlleda i prendidos en la unida relaci6n que ero~ieza con d~ña

01. iMaria del Amor Hermoso Tovar ValdesplnO, y termma
I de las- Dependern:laI centrales. .con >doña Segunda Echevarría Lizarrondo, cuyos haberes

---- pasivos se les 'satisfarán en la forma que expresa en
dicha relaci6n, mientras conserven la aptitud le;;a.l para
el percibo; las tocas, se conceden, una $01& 'fez com&
único derecho que la corresponcm:».

Lo que por or.den del Excmo. Sr. Presidente manifies
to a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe ,a V. E. muchos años. Madrid 19 ce enero d&
1922. •

ClHuIar. Excmo. Sr.: Por la Presi:d.encia <1e este
Cmiftjo Supreino se dice con esta fecha a la Dirección
gen~al de la Deuda y Clases Pasivas lO siguiente:

«E!.- c.:n$6jo, Supremo, en virtud de las facultades
• 8 le~ la le,. de 13 de enero de 1904, ha decla-'
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ooa • 1 _I1Montepío :M1l1tar .... , 231 nobre "1191SIIHuesca ....... ·11 '.. 11 lO 11 (G)

:1/ :\I -Ir'''.'''' ........./ '¡"P.m./,..!0,_ .........11.....- .. ·lIom.........'. t g•
a
Direoclón~ 11 .

_ 9 enero 1905 ......... 81 dlcbre. 1921 ~~~e¿:lyd~l~~ Madrid ...... Madrid ......
Bes Pasivas ••

~I
• • Montepio m1l1tar •• , • 19 abril ... 1921 Burgos........ Burgos ...... IBurgos ......

· · 2 jull0 1891 ...... ; .. 21 nobrll •• 1921 AlIoante....... Al1cante .;. , • Alicante•••••

- • 9 enero 1905 ......... 8 idllm •• 1921 Sevilla ........ Morón de la.
"

Frontera•• Sevilla.......

00
1

> • Montepl0 :M1l1tar .... :11 jul10 •• 1921 Málaga ........ Vélez·Málaga Mlilaga......

oe .. • 29 junio 1916......... 10 nobre.. 1921 Toledo ........ Toledo·....... Toledo· .... ·1I (H)

0°1 • • 9 enero 1908.......... :lO ídem .. 1921 Nav&l'lla ....... Pamplonlli ••• Navarra.....

coparticioación con sus bilos y entenada, por resolución de 6 de noviembre de 1907, aoo- . ~
:n~ndo$* a partir de ],a ft;;clla d~ su iUitancia con arre~10 a lo disp~e&to en l~i realei 6r~i'" .

625

,
I '-11- -

!' JOSéFernandbzFe.¡ '.000 00 >. '~"'"''18''''''''')

r.rer.,'.; n' i.1igu'éi B~~q;':é;ol 625 00 · • 2 junio 1891. ........
) Toranzo ... , ........ : ".. ;ié

IMont<'Plo miJ1tar y 2811" aVlaClon, D. Tomas Utri- 4.000 00 • > diciembre 1916.....
• '~~_.·;~.-;~;~Sé ú'ie:L~ñía 6.000 oó • r...."18........1 y de la Lama ..............

~........ i Conserje de 1.' de lnt.a mil.,¡
00 • Montepío xn1litllol....~. ::._:miroGraudinGarcía 550. -,

- ..'te., D.JUanROdriguezVa-¡ 470' 00 · • dsm ................•••- .... lader .......................

ClICO mayor de S. M., dOn( 1 126 00 • (Montepío' MllItar 1!
Llián Ro,¡riguez Martln.. • • ( R. O. 13 sepbre. 1853, _. I

_.:.., D. R,emigio C o b o s 470 00 · • 22 julio 1891..........--- - -, ArIas .. _.....................

Lillts...
• Montepio militar••••___ , _. ___" __•• 4'~'_ :¡{e· • > 526

I drano v González........ :.

1r-';;!,~p', :Mariano Gonsa- -6.000 00 · 00 29 junio 1918.........

Burios "'!' .,•• \ > Marla Justa Eianz Martln, ••• ,Idem ••••

~liclt.nte.!'" !' .' Amelia Sáinz ferrer ....... : ¡dem ....

RBlaci6n que Be o1ta
oI:lH/JIIII~~--),t __ 1P' -~T.~-~~,~~..----=---------...;:.:.;;;,;;..~;.;;.'--............,.-impcrte . t • --..- ;> •

llistado ,'IlI:1'8¡Ólll de las dos nelliA JI.QlJll· @ •
AlllmM..d I .,' .. Paren· ~ll'il .LI!U'ó'L QIa pagas de Leyes cU'egllUnentos Olillll IIlll'J:lIÁII .L~:~f::3¡Ó:/l~ Resldencia 3l $'

/l"El II OAl :l> !f liS tasco con E MP L E OS llil LJlIl tooa- '1 u e ÁB;)ll'O pro"1nci~ de los intereiadOll :;¡
~. !jill \IlP OO:;lOIlDlI iO lei que D!II 10A l'JlNIlIÓIl en que lO

bll ·Jnr:lllQG l;, . .... ~..' los tl~' • . ,,,.., con ede e 1 1 S.
¡,>l ~<. ..¡ f"!i'.~l/.11'...,,l()í& ~",rd~. f' l'W..¡¡¡Uill Yll_illlA¡¡¡¡,l.~'¡¡¡' "":""'=~"''' . se le8 aplioaD -=-"-=--:- > es cons gna.. .11 . a

ll::l:pedienlE clIusantes ueos ptas IOt8 t'lth.1 Ülls Dial Mes l.Año el pllgo PIlElblo Provino!" ¡¡;
~Jl"""""""'" 1___ I " -----------

D." Mario.- del Amor Hermoso I . d ' !Tonte
Granada. Tovar Valdesl,lno ¡V1U a... '
" o • Enriqueta 8amaniego :Ba.r-l l "em • ¡CanitIL. -

·.,am ra.,...... tulumé f u o.,.

I
(Tente. falle(llOO en IW";U"l

8egoV¡ia........ • Nicalila Martlnez Ramlrez .. Madre v.' > ~ ~:~ ~.~..m~_ ....

li11 1• Marla de la Concepción Na-I d !Ca.n"
Me a......... varro Fernálldéz j Viu .a • ,

.Vll11a.dolid..... ¡. MargarIta Graudin Sanz. ' Huérfana sol'~'~"1 P ..K ....

l.E~~~¿~.!~~~~~ ..~~~~i.~~~~) :,.
~adajo~ ....... • Em llana [{osario ROdriguez~Huérf.aS •• Sol'o,.o \~E...

Pastor \ I
• Carmen Rodrlguoz Pa.tor ••

Oastellón de la! 1 I IMé ..Plana........ • Josefa Gas So, vador Viuda... • J1

V&11~dolid..... > Ma.ria de!a o. Carmen IreneP~~l~~f..:;lsolt"... ¡Tento
Cobos Gallego (. nUPciasl ~

I
Oficial 1.' de Ofiolnai ]

• l'AJOl n Rnc"!Ioh-ln 'D~":¡I7_ ft

Madrid......... 1 • Dolores Fernandez Peña !" Viuda... • , . •
. I

ldom 1> Herminia 'Pehissa LÓPoz'!I¿ {canltó

........... N~~t:¡¿¡:ió:r;~;i,:~·.dE;E~: em.... • l··"·vllml ,' I II I 11 I I I 11 1I 11 11 \0
bún y Saenz de Buruaga.. $:lo

• M.' Teresa Xlméuez "e Em· . ~
bún y 8á..nz de Buruaga.. 's 1 l• M.sdell'ilarXiménezd,eEm- Huérf. SO telas.

Ce t 'D' "{ bún y Slieu.z de B lUa~a..
U a ¡r ...uClI.a • M.' del Carmen Ximénez de ldem, D. Tomás Xlménez de}

Embúll y Sáenz de l:Iuruaga Embún y Oseñalde ........ 625
D. Ricardo XiménQz de l!Jmbún

1 8aenz de Buruaga•••.••• /'O' é f ..
• José Luis Ximénez de Em_\=U r.. > I

bún y Sáenz de Burnaga •
Orenae ¡D.- Regina Chamochln Arias..IViuda... .. Capitán, D. Emi110 T tl m e s

. , Rodrlguez ....... , .........1 825

... 'd.1 d" ¡Oficial 1.' de Ofioinas MUlta.}M....n ........ • Tomasa Ro rlguez Sanchez. ldem.... > l. res, D. Pio Martln Alvarez • . 625

Capitán, D. Manuel Rodri
guezValcároel 1 Barbad1ll0

T. cor., D. Emilio IbAñez
Aliaga 11.250

~llviU& 1 • Rosario MoUnaGarcla..••••!Id~m / > ¡comte., D. Juan lbarra Dlaz·1 1•125

Málaga ! • M.adelosRemediosIgultla- Huérfana Soltera ICor., D•..Antonio Igualadall.6501 da y Sayz del Campo..... I Carrlón .
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(A) Se le ntofl:a el bénefido en permuta de la parte de pensión que percibe como viuda
d~l médico mayor de Sanil1ad M1iitar D. AntoniQ Utrqla Pére¡!:, llue te fué conceáiqa ~

,/

l



nes de 11 de abril de 1871 y 29 de ottubre de Íé9l) (e. lo nums. 139 y 528), previa liquida
ción de las cantidades perc,biJ s por el anterior señalamiento. Respecto 11 la renuncia que
so idta en favor ,1e su hija D," Olaha, de la parte de pensión que cob a pl!r su m"rido, o s·,a
ql'e l. cobrase ésta ~nte, a, ya que sus h rmanos han perdido 7a apbtull legal par;¡ perchirla
no puede acctdt'rse a su pdición. pvrque Stgún los artícu ('!! 9, 1.. Y11, capítulo 8.0 del Re
gl mentO del Mor.tepio Milirar, no d ben disf uta l cada famíli, l11/ÍS de und I)en~i n, "t poi:
ia lo al optar la madre por otra que considere más Vtntajosa, la h ia perdtría tambIén el
aere, ha a disf.utar de la parte que venía percibiendo en copadicipdcióll.

(B) Se les trc'nsmite la pesió vacante por fallecimiento de su madre O.ll Bernarda Am
paro Pa"tor Rúiz, a quien le fué otorgada en 30 ce so pti mb e de 1920 (D. O. núm. 224).
La percibirán pur pam s iguales, n ta ,to se conserven so teras, y si alguna muere o pierde
la aptitud para, 1perciba, su pa te acrecerá las de las que la conserven bin nec:.sidad de
nUt'va decl ración. .

(C) Se te r. habi'ita en el percib'o de la pensión vac~'nfe por h ber ésta cO!1traído nuevas
nupcias a quien le fué otorgada en 3 de marZO de 1803 (D. u. núm, 49. La percibirá deode
la fecha que se indío" día siguiente al de la defunción oe su segundo esposo, por qu.ien no
le quede derecho a otra. e

(U) No tiene derecho a coparticipar D.ll Amparo Co.bos Gallego, hija soltera de las se-

"

~undQs rtu~ciJ.9 det eausanf~, porque !iU madre .iene ebllitdll. a Mlntenerfll éon el sueltla ~
que pérciDc del Estado. '! ~

(1::.) Duplo de las 262,50 pesetas que de sUeldo íntegro mensual de retiro, disfrutaba el ~.(!l'o
causante por la TI f. rida Pagaduría. . ~

(f) Habit'l en esta corte, cdile del Reloj núm. 6, primero.' ¡
. (O) Se les transmite la pensión vdcante po' haber c mtraído segllnda:ll nupcias sU madre ~
D.a Leonor Sáenz de Buruaga y Muro, a quien le fué o org,lda en 1j de judo le 1918 (Dia- ~
tIa Oficial núm. 159), La percibirán p Ir parte!! ¡gu les y mano del tutor legal d'lrante la mino- ~
ría de edad, las htmhras en tanto se conserv n so teras, y D. Ricardo y D. José Luis, hasta i
el 27 ,le abril de 1929 y 29 de agosto de 11)38 en que respectivamente cumplen los 24 años ,
de edód, cl'sando antes si obtienen empleo retribuido por fondos públicos, bÍtm entendido :
que si alguno muere o pierde la aptitud legl<l para el percibo, su parte acrecerá las de los ¡
que la conserven sin necesidad de nueVA d¡c1alación. "

(H) Se le abo;¡alá desde la fecha que!!e indica, que es la de la solicitud, pidiendo la .
permuta previa,liquidación y cese de la que en cu.antía de 1.650 pesetas anuales, le fué otor- ~
gada en 18 de septiembre de 1916 en concepto de viuda del coronel p. Luis Muñoz Mias. I

Madrid 19 de enero de 1922.-El General Secretario, Luis Quinfas. 1
Jr1ADRID.-TALL1lIIlIIlS DHf, Dm>osr.oo D. Ll GUIlRRA
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